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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1883/96.

Segundo. Publicar la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de noviembre
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 28 de octubre de 1996, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se hacen públicas las Ayudas Institucionales con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

La Orden de 22 de enero de 1996, de la (antigua)
Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, reguló la con-
vocatoria de Ayudas Públicas correspondiente al ámbito
competencial del Instituto Andaluz de Servicios Sociales
para el ejercicio 1996 (BOJA núm. 22, de 15.2).

Vistas las solicitudes presentadas en materia de Ayudas
Institucionales y resueltos expresamente los expedientes
administrativos incoados de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 8 a 14 de la citada Orden, esta Delegación
Provincial ha resuelto, en cumplimiento del artículo 109
de la Ley General 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA
núm. 59, de 26.7), añadido por el artículo 26 de la Ley
7/1996 (BOJA núm. 88, de 1.8), hacer pública la relación
de subvenciones concedidas que figura como Anexo a la
presente Resolución, con indicación del programa y crédito
presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad
concedida y finalidad de la subvención.

Córdoba, 28 de octubre de 1996.- El Delegado,
Manuel Sánchez Jurado.
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RESOLUCION de 19 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que
se da publicidad al anexo al convenio, que en mate-
ria de ayudas económicas para Atención al Niño,
se ha firmado con el Ayuntamiento de Málaga.

De acuerdo con lo establecido en la Orden de 20
de abril de 1992, de la Consejería de Asuntos Sociales,
por la que se establecen las normas por las que han de
regir la colaboración entre la Junta de Andalucía y las
Corporaciones Locales, en materia de Ayudas Económicas
Familiares para Atención al Niño, para el presente año,
por parte de la Delegación Provincial de la Consejería
de Asuntos Sociales, de Málaga, se ha firmado el anexo
al Convenio con el Excmo. Ayuntamiento de Málaga por
la cantidad de 27.334.514 ptas.

Málaga, 19 de noviembre de 1996.- La Delegada,
Ana Paula Montero Barquero.


